
ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los pue-
blos de esta promcia ea 23 de Diciembre último, para el reemptinu del

Nitm. 18. 12 cuartos.Lunes 16 de Setiembre de 1861 .
	AMOS"	

PROVINCIA DE con-noBA.

suscnicioN PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . • 1 frs.

Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66

	
	 	 90

Un arlo. 	 . 	 . 	 . 13 2 	 •	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que sa
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi:% oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de $ de Noviembre de
183'7.)

GBIERN9 DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1596.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion del Reino, con fecha 7 del
actual, me dirije la Real &den si-
guiente:

En vista del expediente promovi-

do por Marcelino Sancha y Andrés

Alonso, padre y hin respectivamente de
los mozos Gabriel v Basilio Sanchez,

interesados en la quinta ordinal ia de
1837 por el cupo de Abus ejo, P ro

-vincia de Salarnauca, en solicitud de

que no se les obligue á sufrir las con-
secuencias de la falta cometida per el

Ayuntamiento de dicho pueblo al ha-

cer figurar en las actas, corno alista -

dos y sorteados en 1856, ä tres

mozos que lo fueron ee 4835, sin

que reclamase la rectificacien de este

error, en cumplimiento de lo dispues-
to en le regla 5 •3 de la Real órden

circular de 26 de Noviembre de 1856,
al publicarse en el Boletin ocial de
la citada prov incia el estado de los
mozos sorteados en toda ella, la Reina
(Q. D. G.), teniendo 

presente la fre-

cuencia con que se repiten las equi-
vocaciones de esta especie, y confor-
mándose con lo propuesto por las Sec-
ciones de Guerra y Gobernacion del
Consejo de Estado, ha tenido à bien

mandar que V. S. prevenga á los

Ayuntamientos de los pueblos someti-

dos Ó su alcance, asegurarSe de la
exactitud de los datos y comprobantes que
remitan á ese Gobierno de provincia,

con arreglo á lo dispuesto en las re-

glas 1. a, y 3.° de la circular cita-

da, y que no omitan reclamar en su

case la rectificacion á que la misma

alude en su regla 5.'; bajo aperci-

bimiento de que su negligencia en este

punto será castigada, segun las cire

cunstancias del caso, con la multa de

que V. S les considere merecedores,

la cual se hará efectiva desde luego,

sin perjuicio de la responsabilidad ci-

vil ó criminal en que puedan incurrir

con arreglo ä las disposiciones Ni-

gentes.

De Real órden lo digo it Y. S. pa-

ra su inteligencia, la del Consejo y

Ayuntamientos de esa provincia y de-
más efectos que eorrespondan. Dios

guarde á v, S. muchos años. San Il-

defonso 7 de Setiembre de 1861.—
Calderon Collantes.—Sr. Gobernador

de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se publque

por medio de este periódico oficial, á
[in de que los Ayuntamientos en las

operaciones que practiquen para el

actual reemplazo, procuren por todos

los medios que estén ä su alcance ase-

gurarse de la exactitud de los datos

que remitan ä este Gobierno de pro-

vincia, observando para ello lo pre-

venido por la ley vigente de quintas y
Reales órdenes posteriores.

Córdoba 13 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1600.

Vigilancia . — Los Alcaldes, emplea-

dos sVe 'Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de Francisco An-
tonio Grande, natural de Asturias, y

residente segun se cree en Sevilla,

contra el que se ha seguido juicio

de t'alta en rebeldia ante el Sr. te-

niente de Alcalde del distrito del ins-

tituto de esta Capital, por lesiones

causadas con el coche que guiaba el

dia 22 de Mayo último, á Iaria del

Rosalio Rojo, y caso de ser habido lo

remitirán á disposicion del referido se-

ñor teniente de Alcalde.

Córdoba 11. de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1608.

Cumpliendo con lo prevenido en

la disposiciou 4.4 de la Real ördeu

de 25 de Noviembre de 1856, he

dispuesto se inserte à continua,» el

estado del número de los mazos sor-

t ados en todos los pueblos de la

Provincia en Diciembre último, para

el reemplazo del Ejército activo en
el corriente año, con las deducciones

de los que, despues de sorteados, bao

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

fallecido, la de los incluidos indebi-

damente en el alistamiento, y la de
los exceptuados del servicio, segun

lo prevenido en el art. '75 de la ley

de quintas vigente.

Tanto los Ayuntamientos como cual-

quiera de los interesados en el reem-

plazo del año próximo venidero, que
se crean agraviados y que quieran
esponer sobre la exactitud de los da-

tos que dicho estado comprende, tie-

nen derecho á hacerlo; verificándolo

antes del dia 28 del corriente, y acom-

pañando á sus reclamaciones los com-

probantes que debidamente las jus-
tifiquen.

Con este motivo, encarezco á los
Alcaldes y Ayuntamientos la impor-

tancia de este servicio y la necesi-

dad de llenarlo cumplidamente, pues

el menor descuido puede perjudicar

ä los mozos de su respectiva localies
dad, dando lugar á que se les seña-

le tal vez mayor , cupo del que le

corresponda. Me prometo, por lo tan-

to, que lo desempeñarán con el ma-

yor celo y dentro del plazo peren-

torio que se les fija, porque tras-

currido que sea no habrá lugar á

admitir reclamaciones, debiendo exi-

gir la responsabilidad al mozo que

lo haga fuera de tiempo por el per-

juicio que haya podido causar.

Córdoba 15 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz liguero.

Sorteo de 1860 para el. reernplazo
del ejército aettvo.
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ltESÜMEN.

Número de mozos sorteados en esta provincia se;un las actas. . . 	 3339Ideal de los mozos que han fallecido 	 	 19

leo . de los eeceptuades, eeguti el art. 75 de
Ideal de los oompreedidos indebidarneete en el sor- 	 99

la ley N igelJit' de pian plazos 	 	 80
Número total (te mozos sor teadns, echas las deducciones que previe-

ne el art. 48 de dicha ley 	

. Córdoba 13 de Setiembre de 4 861. — Manuel Ruiz 'liguero.

32.40

ejército activo . en el e;;.., de 1861, con e3preainn de las.. que deben (influir-
s 'e dt lobo LititTlet0, segun lo mandado en el art. 1.8 de la ley.

Número de mozos
-sorteados en diciem-
bre de 4860, segun
el acta remitida al
Sr. Gobernador y de
Jo inclui 	 pos 	 Número de daos
•eriormente en sor- mozossort ea dos quePUEBLOS. 	 teo supletorio. 	 an fallecido.

ML.M.MIM

Córdeba. 	 	 402
A ilanitíz . . 	 . 	 33
Aguilar 	 	 407
Al( aracea )s 	 	 8
Alinedinilla 	 	 26
Álinedover 	 16
Abra 	 	 16
Baena 	 	 131
Belalcazar 	 	 42
BelmAz 	 32
Benarnsji 	 	 46
Blazquez 	 	 41
Bujaiance 	 	 73
Cabra 	 	 107
Cañete 	 	 20
Carcabuey 	 	 31
Carlota 	 	 46
Carpio 	 	 31
Castro , 	 	 90
Conquista 	 	 40
DOila Mencia 	 	 51
Dos Torras 	 	 22
Encinas Reales. 	 	 20
Espejo. 	 	 50
Espíe! 	 	 21
FereanaNdiez 	 	 57
Fuente Obejuna 	 	 58
Fuente Lancha 	 	 c
Fuente Palmera 	 	 26
Fuente Tojar. . . 	 	 	 - 12
Granjuela 	 	 4
Guadaltázar 	 	 6
Guijo. 	 4
Hinajosa. . . . -. . .. 	 70
he rne:hudes. 	 	 9
Lucena 	 	 216
Luque 	 	 43
11;oaraiaaa. . • 	 29
Moatemavor 	 	 31
Noatilia 	 	 139
idoetoro . 	 	 01
AldniOlque. 	 4
J.:Violente 	 	 3
Nueva Cartella,. 	 47
übejn 	 	 9
-Paleociana. 	 	 47
Palma 	 	 72,
Pedra.Abad .. 	 • • 	 17
redroche 	 	 17
Posadas 	 	 421 tu ()blanco. . 	 4-8
Priep. 	 	 4 27
Puente Genil 	 	 124
Banibla 	 	 56
Ente 	 	 70
Sao S r basliva 	 	 13
Santa Ella 	 	 28
Salita Eu fcmia. . . 	 ea
Torrara rn po 	 	 28
Valeezuela .... ... 	 20
Valeequillo. . . , . - 	 8
Victoria 	  . 	 9
Villa del fío. . 	 • • • • 	 31
Villafratica 	 	 44
l'alabarla 	 	 2
Vi l la a iiiosa 	 	 46
Villaralte 	 	 28
Villanueva del Rey. . • 	 15
Villanueva del Duque. . . 	 14.
Villanueva de Córdoba. 	 83
Viso 	 	 33
reajar 	 	 67
Zahcros 	 	 16
Zambra 	 	 11

Totales 	 	 3339

Niimero de los mo-
zos comprendidos

indebidament e en
el sorteo, y de los
exeptuados del ser-
vicio, 'segun el arti-
culo"75 de la ley.
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Circular núm. 1599.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con fe-
cha 3 del actual, me comunica la
siguiente Real árdea circular:

«Miniterio de la Gobernacion.—
Admiuistracion local.—Negociado 4

— El Sr. Ministro de la Gobernacion
dijo al Gobernador de la provincia
de Sevilla con fecha 8 de Agosto úl-
timo, lo siguiente:

«He . dado cuenta 4. la Reina
(Q. D. G.) de la comunicacion que
ea 1." del actual ha dirigido V. S.
á este Ministerio, manifestando las
dudas que le ocurren para la 7011138—
ciou del resúcnen de los presupuestos
municipales de esa provincia corres-
pondientes al ario 'adtual, con mo-
tivo de la nueva forma dada en las
hojas remitidas ti V. S. con fecha
29 de Julio último, al capítulo de
gastos de correc(ion pública; y en-
terada S. M. se ha servido resolver
inanifieste á V. S. que las varia-

ciones introducidas en esta parte no

están en contradiccion con los moda-

loe que para la extension de los pre-
supuestos estän establecidos, y que
fie hallan por otro lado muy confor-
mes con lo que para este servicio
determina la legislacion vigente.

El art. '7.° de la ley de 26 de
Julio de 1849, dispone que en cada
distrito municipal se establezca un de-
pósito para los sentenciados á la pe-
na de arresto mayor, y para tener
en custodia á los que se hallen pro.
cesados crimiaalmeete ínterin que se

les traslada a las carceles de partido;

siendo de cuenta de les Ayuntamien-

tos, segun el art. 27 de la misma
ley, tanto el personal y material de
estos depósitos, cuanto la matuteo-

cioo en ellos de los detenidos y ar-
restados pobres; por cuya causa de-
ben compreuderse en los presupuestos

de todos los pueblos, que en cum-
plimiento de la ley tengan estable-

cido el depósito, las cantidades ne-

cesarias para ello, figurando en la

casilla primera de esta parte del re-
súmen lo que se presuponga para
los gastos del personal y material,
cuya casilla es comun á todos los pue-
blos. La segunda casilla solo ea apli-
cable á los pueblos cabeza de par-
tido judicial, pues solo en ella de-
ben fizurar les gastos ticl personal y

material de la cárcel del partido.
con arreglo á la Real órden de 23
de Setiembre de 1849, basta tanto

que el Estado satisfaga esta obliga-

cien, corno detetrnina el art. 28 de
la ya citada ley de 26 de Julio del
mismo año; y la tercera debe com •
prender lo que todos los Ayunta-
mientos presupor.gan para tnanuten-
cien de los presos pobres en los de-
pósitos municipales, agregándose, en
los que sean cabeza ie partido judi-
cial, la su ma total que importe la
manutencion de los mismos presos en
sus cürceles, suma que aun cuando
con arreglo á lo que det e rmina la
disposiciors primera de la Real árdea
de 31 de Julio de 1849, se reparte

por V. S. entre los pueblos que com-
ponen el partido judicial, la recibe
y administra, con sujecion á la dis-
posicion segunda de la misma Real
árden, el Alcalde de la cabeza del
partido y debe figurar, por lo tanto,
integra en FU presupuesto municipal.
La cuarta casilla es tarnbien comun

todos los pueblos, la quinta y la
sexta solo pueden aplicarse á las ca-
bezas de partido, y la sétima á to-
dos los Ayuntamientos, en la cual

se comprenderá la cuota que 4. cada
uno corresponda en el repartimiento

para la naanutencion de los presos po-
bres en la cárcel del partido judi-
cial, y la FU flItt con que cada uno
contribuya para las obras de la misma
cárcel, cuando se ejecuten en ella,
Todos estos conceptos se hallan bas-
tante bien expresados en el modelo
para la formacion de los presupues-
tos, y aparecerán todavía mejor des-
iiridados en las respectivas relaciones,
si han sido estos confi-ceionades y
aprobados con completo conocimiento
da la legislacion que rige sobre la
materia, por cuya causa no pueden
ofrecerse, al extender el resútnen, las
dificultades que V. S. expone en su
citada cornunicacion de 1.° del actual.

De Real arden, comunicada por

el expresado Sr. Ministro, lo traslado
V. S. para su conocimiento y efec-

tos correspondientes
Se publica en este periódico oti•

cial para el debido conocimiento.

Córdoba 13 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz Higuero.
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Circular ntim 	 1607.

Beneficencia.-Siendo muy pocos

los Alcaldes de los pueblos de esta

provincia que hasta la fecha han eva-
cuado los datos reclamados por la Real
órden de 5 de Julio último inserta

en el Boletie oficial núm. 121 bajo

la circular núm. 4.296, relativa ä las

fundaciones instituidas con di stitm ä

alguna atencion de Beneficencia, he

acordado prevenir ä los que se ha-

llan en descubierto en el cumplimiento

de este servicio lo verifiquen con to-

da urgencia á fin de evitarme el dis-

gusto de tener que adoptar contra ellos

medidas de rigor.
Córdoba 14 de Setiembre de 1861.

- Manuel Ruiz Jilguero.

Circular núm. 1601.

Vigilancia -Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán á la busca de un mulo cuyas

señas se expresan al pié, que en la

noche del 9 del actual, fué estravia-

do de la huerta del Tablero, término

de esta capital, donde se encontraba

pastando, de la propiedad de Bartolo-
mé Granados, vecino de !a misma, y
caso de ser habido lo remitirán á dis-
posicion de este Gobierno con la per-

sona en cuyo poder se encuentre si

no ofreciere las garanlias necesarias.

Córdoba 45d Setiembre de 1861.
Manuel Ruiz Higueto.

Señas.

Cerrado, mediano, canelo y blanco,

con un esperaban en un pié, y sin

hierro.

Junta provincial de Beneficen-
cia de Córdoba.

Circular núm. 1605.

Debiendo subastarse en ' venta loa

efectos existentes en la panaderia de

casa Socorro Hospicio apreciados en

2.197 rs. segun inventario que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaria de
esta Junta, he acordado se verifique
el remate de ellos ä las doce de la
mañana del dia 25 del corriente en

las oficinas de este Gobierno.
Lo que se anuncia al público pa-

ra conocimiento de las personas que

deseen interesarso en todos ó parte de
referidos efectos.

Córdoba 14 de Setiembre do 1861.
-El Presidente, Manuel Ruiz Jilguero.

-Secretario interino, Ignacio Ibarra.
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Linea Telegrtifica de
A ndalucia.

.11.1•1•n

Circular ntni. 1598.

D. Luciano :Guerrero de Escalante
Moreno, caballero Maestraine de la
Real de Ronda, doctor y regente
de primera clase en jurispruden-
cia, abogado de los tribunales de
la necio!) y del ilustre colegio de
Sevilla, Director de seccion de 2.a
.clase del cuerpo de Telégrafos y en-
cargado (le la seccion eléctrica ,de
esta Provincia.

Por el presente anuncio hago sa-
ber: que autorizado por la Direccion
general del cuerpo, se saca á públi-
ca subasta y ä la laja del tipo mar-
eado, la adquisicion de 110 postes
de segunda dirnension y 40 de prime-
ra, á las doce del dia 20 del ac-
tual, baje el pliego de condiciones que e
se halla de manifiesto en la oficina de
esta direccion de seccion, sita .en la
plazuela de las Cañas número 11.

Lo que se anuncia para los que
quieran interesarse en dicha subasta.

Córdoba 12 de Setiembre de 1861.
—Luciano Guerrero de Escalante.

AYUNTAMIENTOS.
o	 KZ:Aiett.	

Alcaldia constitucional de
Villaltarta.

Circular núm. 1S97.

D. Francisco Galan Carretero, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Villaharta.
Hago saber : que el Amillaramien-

to de la riqueza inmueble, cultivo y
g; •.naderia que ha de servir de base
para la derrama indiVidual del cupo
que corresponda á este pueblo por
la contribucien territorial del año próc-
simo venidero de 1862, se hä con-
cluido en Loirador y se halla expues-
to al público- y de manifiesto en la
Secretaria de Ayuntamiento por espa-
cio de ocho Ajas, que principian ä
correr desde esta fecha para los con-
tribuyentes,. vecinos del pueblo y para
los hacendados forasteros, desde que
aparezca este anuncio en el Boletin ofi-
cial de esta provincia.

Villaharta 19. de Setiembre de 1861.
—El Alcalde, Francisco Galan.

Alcaldía constitucional de
llabarta.

Circular núm. 1602.

Hallándose vacante la Secretaria

de Ayuntamiento de esta villa, dota -
da coa 9,200 rs., pagados por tri-
mestres de los fondos Municipales, se
hace presente por medio do anuncios
para que ¡os interesados presenten sus
solicitudes en el término de 30 dias.

Villabarta y Setiembre 10 de 1861.
—E1 Alcalde, Francisco C. Galau.—
José ungido Galan, secretario inte-
rino.

Alcallia constitucional de
Fuente-Obejuna.

Circular núm. 1603.

D. Francisco Fernandez de Henestro-
sa y Montenegro, Alcalde y presi-
dente del Ayuntamiento consti'u-
cional de esta villa.

Hago saber: que en virtud de cu m.
plir su contrata uno de los dos mé-
dicos Cirujanos Titulares de este pue-
blo el dia 26 del presente mes, ha
acordado el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia se publique la vacante por
el téreniuo de un mes á contar desde
esta fecha, ä fin de que los aspiran-
tes ä ella, presenten sus solicitudes
en esta Alcaldia, ä cuyo efecto y pa-
ra conocimiento de los interesados las
siguientes condiciones.

1.a 	 La contrata es por dos arios,
quo darán principio desde el dia
que sea puesto en posesion el agra -
ciado á otro igual del próximo año
de iS, bajo la asigoacion I1 Giuco

mil quinientos Reales anuales, pa-
gados por el -caudal de Propios, con
la obligacion de asistir gratuitamen-
te á los vecinos pobres, presos de la
cárcel, reconocimiento de quintas, va-
cuna en general y casos que ocurran
de °fui° en el Juzgado de primera
instancia comprendidos en este tér-
mino jurisdiccional, sin opcion á otro
derecho que el que pueda tener de
las partes con arreglo á las leyes, al-
ternando con el otro facultativo en to-
das las obligaciones que quedan an-
teriormente dichas.

Las visitas que se hacen ge-
neralmente por igualas convencionales
con los vecinos no pebres, y en otro
caso selo podrá exigir por cada una
dos reales, segun ha sido costumbre
en esta poblacion.

3. « Será obligacion del Módico
Cirujano prestar su asistencia facul-
tatiea ä los enfermos de las Aldeas
sujetas á esta villa, alternando para
ello con el otro titular, pudiendo ce-
librar igualas con las mismas, y en
su defecto por cada visita que practi-
que exigirá veinte reales al enfermo
que lo llamase y tenga una Junta , . y
ctDrenta ä los que tengan dos ó mas, .
ad \ irtiendo que las demás visitas que
se ofrezcan en una aldea cuando se hu-
btese llamado á ella solo exigirá lo
de costumbre en esta villa, ó sean dos
reales por cada una.

4.* No podrán ausentarse los Mé-
dicos Titulares de esta villa sin per-
miso de la Autoridad local, que solo
podrá concederlo lo mas por veinte
dias dejando otro facultativo que haga
SUS veces.

Fuente Obejuna 1.° de Setiembre
de 1861.—Francisco Fernandez
Ilenestrosa.—Juen Rosales y Espino-
sa, secretario.

Alcaldía constitucional de
la Carlota.

11111•nn••••

Circular núm. 1591.

D. Joaquin Martioez, Alcalde consti-
tucioual de esta villa.
Hago saber: que quedando vacan-

tes desde primero de Enero del año
próximo venidero las dos plazas de
facultativos titulares deesta poblacion,
por conclusion de las contratas cele-
bradas con los que actualmente las
desempeñan, ha acordado el A3un-

.tamiento, con el competente permiso
del Sr. Gobernador civii, la publi-
cacion de sus vacantes, para que en
el término de un mes, contado desde
la insercion de este anuncio en el Bo-
letin oficial de la provincia, los pro-
fesores en medicina y cirujia que as-
piren ä obtenerlas, presenten sus so-
licitudes en la Secretaria de esta mu-
nicipalidad. La dotation de cada una
de dichas plazas es la do cuatro mil
reales, pagados por m e nsualidades ven-
cidas de fondos municipales, con más
la remuneracion de las visitas, ä los
que no sean pobres de solemnidad,
confirme la graduacion marcada en las
condiciones acordadas para sus contra-
tas, que estarán de manifiesto en la
Secretaria de Ayuntamiento, para que
puedan enterarse de ellas los que gus-
ten, siendo iguales para ambos facul-
tativos, los cuales se conceptuan
igual categoría, y deberán ejercer las
dos facultades de medicina y cirujia.

La Carlota once de Setiembre de
mil ochocientos sesenta y uno.—Joa-
quin Martinez.— José de Arce, Srio.

Alcaldía constitucional de
Monturque.

Circular núm. 492.

D. José de Rus, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que debiendn proce-
derse segun órden del Sr. Goberna-
dor á sacar á la subasta el solar que
se encuentra en la calle Ancha de
esta villa, y que perten ce á los he-
rederos de D. Gerónimo Tauroni para
edificar cesas; antes de proceder ä
aquella, he acordado con anuencia de
dicho Sr. Gobernador se convoque ä
los interesados ä dicho selar para que

en el término de cuatro meses pre-
senten en la Secretaria de este mu-
nicipio los títulos de propiedad de pre-
citado solar, cuyo plano se entender
desde que aparezca este inserto ea el
Boletin oficial de la provincia, y Ga-
ceta de Madrid, bien entendidos que
transcurrido dicho término sin haberlo
ejecutado se procederá ä la subasta,
recayendo en ellos el perjuicio que
laya lugar.

Y para la comun inteligencia se
fija y pone el presente en Monturque
e 3 de Setiembre de 1861.—José do
Rus. — Por mandado de dicho Sr., Fran-
cisco Martin, Srio.

Circular núm. 1601.

D, Rafael Barroso y Lora, Abogado
de los Tribunales nacionales, Re-
gidor Sindico del Excmo. Ayunta-
miento constitucional de esta ca-
pital.
Nombrado por el Sr. Gobernador

civil de esta provincia fiscal para la
inetruccion del expediente con objeto
de acreditar los servicios que presea-
ra D. Rafael Villalea y Aguayo, pro-
fesor de Medicina y Cirujia, durante
la invasion del eólera-morbo en el ve-
rano del año Ultimo, se obre por tér-
rn ino de quince dias ñ contar desde
que este edicto se publique en la Ga-
ceta de Madrid, un juicio contradic-
torio á fin de que puedan presentar-
se reclamaciones en pró ó en contra
de la . exactitud de los hechos consig-
nados, y pueda ser propuesto al Go-
biernode S. M para la &de!, civi
de la Beneficencia.

Lo que se inserta en este periódi-
co con arreglo al art. 4.° del Regla-
mento de 30 de Diciembre de 1857.

Dado en Córdoba á trece de Se-
tiembre de mil ochocientos sesenta
uno.—Rafael Barroso.

Arrendamiento.

Desde S. Miguel próximo se arrien-
dan les pastos ‚verbas y montes de las de-
hesas del Ronquillo y Cercadillo, com-
puestas de 4.000 fanegas, bajo una
linde, término de Obejo, con escelen-
tes abrevaderos para toda clase de
ganado. La persona que le acomode y
quiera enterarse de las condiciones,
podrá dirigirse ä su dueño don Joa-
quin Gallardo Ilamirez, en Pedroche,

al Sr. Rector de Santa Victoria, ea
Córdeba, calle de idem núm. 1.°,
cuyas casas se celebrará el remate el
27 del actual y hora de 9 á 12 de la
mañana.

CORDOBA .— 1861.
IMP, Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

calle de San Fernando número 24.
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